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ANOTESE, co:\'ll'NIQllESE y ARClll\'FSF 

6.- l.a Dirección de Administración y Finanzas. a través de la Tesorería Municipal deberá 
llev ar un estricto control cstadistico v archivo celebrado \ sus vencimientos. . . 

5.- l.a celebración del Convenio. implicara la inmediata suspensión de los procedimientos 
de apremio respecto de las deudas en l'I comprendidas. esta suspensión operara mientras la 
deudora se encuentre dando cumplimiento y mantenga vigente su Convenio de Pago. 

4.- Por toda suma que entregue la deudora en abono o cancelación del Convenio, deberá 
cxigi¡ el boletín tk pago correspondiente. 

.1.- lI. deudor SL' comprometerá a pagar oportunamente las cuotas estipuladas. que se 
devenguen durante la, igcnci.. del Convenio. 1.1 incumplimiento de estas obligaciones será 
suficiente para la ( 'aducidad dl'I ( '011\ eni\l:,. Clausura del Local. 

2.- 1-.1 contribuyente pagarú su deuda ( S 7--+-l.-+68) con el 20''.o al contado y el saldo en un 
111~1,im\l de 3 cuotas mensuales. incrementadas en un 1 .5(' o de interés mensual. de acuerdo a 
lo dispuesto en L'I artículo 48 lkl derecho k:,. ,.O(i.1 7l) sobre Rentas Municipales . 

VISTOS: 11 oficio N 287 21 de fecha 02-06- 
21.:,. el rol 21-2021-P ambos del tribunal 1· lcctoral. Reg.iún de Los l .agos: Según solicitud 
de el sr iv10RALES CASI RO iu«: I OR 111)1-1-'0\SO y teniendo presente lo establecido 
en el Artículo 62 de la Ley N" 3.0(i3 de Rentas Municipales: y en uso de las atribuciones 
que me confiere la l e:,. 18.695 Orgánica Constuucioua] de Municipalidades: 

DF( 'RETO: 
1.- Aprucbcsc. Convenio de Pago con el xr \IOR:\I l·S CASTRO l ll·CI OR IIDIJ·ONSO. 

. quien asume : se compromete a cancelar la deuda por concepto de 
Pak111L· Municipal Rol N'' 2->63. domicilio comercial t\ V (iAL\/ARl'.'JO RIVl-,ROS 00 S- 
N. de acuerdo a lo establecido en el artículo de la le:,. .,.06_,,79 sobre Rentas Municipales. 

DECRETO N" 6 f) í' 
( 'astro. ,() de septiembre de 2021 

l. I\Hl~ICI PALI DAD DE CASTRO 
ALC:\LDIA 
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